
  

ze LA ESTRELLA 
MIÉRCOLES 22 DE ENERO 2025 

  

Detienen a auxiliar de bus 
cargado con droga: 

Ed 

Personal de Aduanas detectó en 
Quillagua 158 kilos de ketamina, 
clorhidrato y pasta base de cocaína. 

Redacción 
La Estrella 

tenido terminó en Do: auxiliar 
de un bus interpro- 

vincial, en el que fiscaliza- 
dores del Servicio Naci 

nal de Aduanas descubrie- 
ron un importante carga- 
mento de drogas. 

Según la institución, su 
personal se encontró con 
“un minucioso trabajo de 
diseño e ingeniería para el 
ocultamiento de droga” en 
la máquina. 

En ésta habían sido 
ocultos 158 paquetes con- 

tenedores de 151 kilos 800 

gramos de distintas sus- 
tancias ilícitas. Sin embar- 
go, con la utilización de 

uno de los camiones escá- 
ner del organismo que 
operan en la región y la ex- 
perticia de los funciona- 
rios fueron frustrados los 
Planes de quienes estaban 
tras el delito. 

De acuerdo a lo infor- 

mado por el director regio- 
nal de la Aduana de Iqui- 
que, Cristian Molina Silva, 

envirtud a análisis de ries- 
gos las avanzadas se re- 
fuerzan con equipos espe- 
cializados y tecnología no 

  

invasiva. “En ese contexto, 

y gracias a las inversiones 
institucionales y guberna- 
mentales, hoy contamos 

con operadores y camio- 
nes escáner en los princi- 
pales puntos de control, lo 
cual nos permite asegurar 
la cadena logística”, preci- 
só. 

Molina señaló que el 
bus fueinterceptado cuan- 
do viajaba desde Iquique a 
Santiago, manteniendo su 
estructura inferior minu- 
ciosamente modificada 
para el ocultamiento de 
contrabando. 

“Gracias a la selectivi- 
dad y la potencia delos Ra- 
yos X se logró dar con los 
158 paquetes con droga, 
de los cuales cuatro conte- 
nían 4 kilos 600 gramos de 
ketamina y otros 50 pa- 
quetes albergaban 53 kilos 
800 gramos de clorhidrato 
de cocaína. Además, se ha- 
llaron 104 paquetes con 93 
kilos 400 gramos de pasta 

base”, precisó. 
Al comprobarse la pre- 

sencia de drogas, el chofer 
se dio a la fuga y sólo que- 
dó el auxiliar, el que fue 
formalizado en el Juzgado 
de Pozo Almonte por el 
fiscal Hardy Torres, por 
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chofer huy 

ADUANAS     

LA DROGA HABÍA SIDO OCULTA EN EL BUS CONTROLADO POR FUNCIONARIOS DE ADUANAS. 

tráfico de drogas en grado 
de consumado. El tribunal 
decretó su prisión preven- 
tiva y 120 días para la in- 
vestigación. 

Al quedar incautado el 
bus, los pasajeros debieron 
buscar otro medio de 
transporte. La droga y los 
medios de prueba fueron 
entregados al 0S7. 

kilos de droga, entre 
ketamina, clorhidrato y 
asta base de cocaína, 
ueron hallados en el 

bus. 

días fue el plazo dicta- 
do porel tribunal de Po- 
zo Almonte para el cie- 
rre de la investigación 
delos hechos. 
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Recuperan camionetas 
robadas gracias a 
control carretero 

Dos camionetas roba- 
dasen la Región Metro- 
politana recuperó Carabi- 
neros, en medio de un 
control carretero realiza- 
door personal de la Te- 
nencia de Baquedano. 
Cerca de las 22.30 horas, 

enel kilómetro 1.428 de 
la Ruta 5 Norte, los efecti- 
vos fiscalizaron dos ca- 
mionetas, ambas con un 
vidrio rotoen la partetra- 
sera, 
La primera circulaba con 
patentes falsificadas con 
su numero dechasis y 
motoradulterados, esta- 
blecióndose que mante- 
nía encargo porrobo des- 
deel 2deestemes, dela 
comuna de La Florida. 
Elsegundo vehículo circu- 
labacon una patenteori- 
ginal, pero queno corres- 
pondía al móvil. También 
tenía encargo del 15 de 
este mes, tras su robo en 

San Bernardo. 
Por los hechos fueron de- 
tenidos sus conductores, 
ambos extranjeros. 

 

Agilizarán trámites 
migratorios de menores 

Un protocolo de deriva- 
ción y coordinación para 
la obtención de permiso 
migratorio para fines hu- 
manitarios para niños, ni- 
ñas y adolescentes (NNA) 
migrantes y/o apátridas en 
cuidados — alternativos, 
suscribió el Juzgado de Fa- 
milia de Antofagasta. 
En la firma de este acuer- 
do participó el Servicio de 
Protección Especializada 

de Antofagasta, el Servicio 
Regional de Migraciones y 
el programa Mi abogado, 

encargado de representar 
a los menores ante el tri- 
bunal. 
El objetivo es agilizar la 
tramitación de identifica- 
ción de los NNA y para ello 
se establecen plazos más 
acotados y un mecanismo 
enel que el tribunal, a tra- 

vés de una resolución, 
pueda determinar la iden- 
tidad fundante de la solici- 
tud de regularización mi- 

grat 
Según la vocera del tribu- 

nal, Mae Valdebenito, “el 

    

FIRMARON PROTOCOLO. 

último año se han regis- 
trado casos en que ha sido 

casi imposible identificar 
alos niños, niñas y adoles- 
centes, especialmente 
apátridas o provenientes 
de Venezuela, por lo que 
este protocolo busca agili- 
zar el trámite”.   

Dictan arraigo nacional para médico 

La medida cautelar de 
arraigo nacional decretó el 
Juzgado de Garantía de An- 
tofagasta para un médico, 
formalizado ayer tras el fa- 
llecimiento de una joven 
paciente. 

Al respecto, el Ministe- 
rio Público informó que la 
Fiscalía Local de Antofagas- 

ta formalizó al profesional 

dela ciudad “porsu partici- 
pación y responsabilidad en 
los hechos ocurridos en el 
mes de marzo de 2023, tras 
una cirugía a una mujer 
que se sometió a una man- 
ga gástrica en la Clínica An- 
tofagasta. Siendo y dada de 

    

Her 
EL TRIBUNAL DISPUSO 60 DÍAS PARA LA INVESTIGACIÓN. 

alta al día siguiente. Final- 
mente la víctima fallece el 

día 1 de abril de 2023”. 
Los hechos- añadió - 

“son constitutivos del deli- 
to de cuasidelito de homici- 

dio por negligencia médica, 
en carácter de autor, en gra- 
do consumado”. El tribunal 
decretó, además, un plazo 
de 60 días para el cierre de 
la investigación.
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